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ACTA NÚMERO 16 DE 2015
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-



“Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
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-
Gaceta del Congreso

-

III
 

por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos para los desarrollos normativos necesarios 
para facilitar y asegurar la implementación del acuer-

-
ción de una paz estable y duradera.

Juan Fernan-
do Cristo Bustos Óscar Mauri-
cio Lizcano Arango, Jimmy Chamorro Cruz, Manuel 
Enríquez Rosero, Doris Clemencia Vega Quiroz, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Bernardo Miguel Elías Vi-
dal, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Roy Barreras Mon-
tealegre, Efraín Cepeda Sarabia, Armando Benedetti 
Villaneda, Musa Besaile Fayad, Miguel Amín Escaf, 
Sandra Elena Villadiego, Hernán Andrade Serrano, 
Antonio José Correa, Andrés García Zuccardi

sforo Pedraza, Alfredo 
Deluque, Hernán Penagos, B rner Zambrano, Rafael 
Pal , Sandra Ortiz, Jaime Buenahora Febres

Roy 
Barreras Montealegre Armando Bene-
detti Villaneda, Alfredo Rangel Su rez, Hernán Andra-
de Serrano, Carlos Fernando Motoa Solarte, Juan Ma-
nuel Galán Pachón, Eduardo Enríquez Maya, Claudia 
López Hernández, Horacio Serpa Uribe, Doris Cle-
mencia Vega Quiroz, Alex nder

Gaceta del Congre-
so

Gaceta del Congreso 
(Alfredo 

Rangel)
Gaceta del Congreso

(Roy Barreras Montealegre, Armando 
Benedetti Villaneda, Hern n Andrade Serrano, Juan 
Manuel Gal n Pach n, Horacio Serpa Uribe, Eduar-
do Enr quez Maya, Claudia L pez, Doris Clemencia 
Vega, Carlos F. Motoa).

Manuel Enríquez Rosero.

Roberto Gerléin Echeverría.

Guillermo León Giraldo Gil.
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jurídicos para los desarrollos normativos necesarios 
para facilitar y asegurar la implementación del acuer-

-
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“Por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos para los desarrollos normativos necesarios 
para facilitar y asegurar la implementación del acuer-
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ción de una paz estable y duradera”.

Í NO

Total 10

por medio del cual se establecen instrumentos jurídi-
cos para los desarrollos normativos necesarios para 

-

de una paz estable y duradera.

Artículo transitorio. Procedimiento legislativo es-
pecial para la paz. Con el propósito de agilizar y ga-
rantizar la implementación del Acuerdo Final para la 

Estable y Duradera (Acuerdo Final), y ofrecer garantías 
de cumplimiento, de manera excepcional y transitoria se 
pondrá en marcha el Procedimiento Legislativo Espe-
cial para la Paz, por un período de seis meses, contados 
a partir de la entrada en vigencia del presente acto le-
gislativo y luego de la refrendación del Acuerdo Final. 
Este procedimiento podrá ser prorrogado por un perío-
do adicional de hasta seis meses más, mediante comuni-
cación formal del Gobierno nacional ante el Congreso 
de la República.

El Procedimiento Legislativo Especial para la Paz 
se regirá por las siguientes reglas:

a) Los proyectos de ley y de acto legislativo de que 
trata el presente artículo serán de iniciativa exclusiva 
del Gobierno nacional;

b) El primer debate de estos proyectos se surtirá 
en una Comisión Legislativa para la Paz integrada 
por los miembros de las Comisiones Primeras de Se-
nado y Cámara y doce Congresistas adicionales de-

signados por las mesas directivas de ambas cámaras 
en conjunto. Para la designación de los doce miem-
bros adicionales, se preservará la representación 
proporcional de las bancadas al interior del Congre-
so, asegurando la cuota de género y la participación 
de las minorías étnicas. Las votaciones al interior de 
la Comisión Legislativa Especial se harán en forma 
separada entre los miembros de Senado y Cámara 
de Representantes, de acuerdo con las normas de las 
sesiones conjuntas;

c) La Mesa Directiva de la Comisión Legislativa 
especial se integrará por las mesas directivas de las 
comisiones primeras de Senado y Cámara, de acuerdo 
con las normas de las sesiones conjuntas. Como se-
cretaría de esta comisión, actuarán los secretarios de 
las comisiones primeras de Senado y Cámara, según lo 
dispuesto en el reglamento del Congreso;

d) El segundo debate de los proyectos de ley se surtirá 
en el Congreso en Pleno, con votaciones separadas entre 
los miembros de Senado y Cámara de Representantes e 
individualizando las votaciones de cada Cámara;

e) El segundo debate de los proyectos de acto legis-
lativo se surtirá en las Plenarias de cada una de las Cá-
maras;

en el primer debate, siempre que se ajusten al conteni-
do del Acuerdo Final y que cuenten con el aval previo 
del Gobierno nacional;

g) Todos los proyectos podrán tramitarse en sesio-
nes extraordinarias;

h) En este procedimiento las cámaras sólo podrán 
improbar los proyectos. Surtido el trámite, si no ha 
habido improbación por mayoría absoluta, se san-
cionarán o promulgarán los proyectos según el caso, 

primer debate;
i) En la Comisión y en las plenarias se decidirá so-

bre la totalidad de cada proyecto en una sola votación;
j) El trámite de estos proyectos comprenderá su 

revisión previa por parte de la Corte Constitucional 
en los mismos términos y con los mismos efectos pre-
vistos en el artículo 153 de la Constitución. El control 
de constitucionalidad de los actos legislativos se hará 
sólo por vicios de procedimiento en su formación. Los 
términos de esta revisión se reducirán a la tercera 
parte de los del procedimiento ordinario y no podrán 
ser prorrogados.

En lo no establecido en este procedimiento especial, 
se aplicará el reglamento del Congreso de la República.

Parágrafo. Este procedimiento solo podrá aplicar-

para tal efecto.

Artículo transitorio. Facultades presidenciales de 
paz. Dentro de los 90 días siguientes a la entrada en 
vigencia del presente acto legislativo y luego de la re-
frendación del Acuerdo Final para la Terminación del 

-
radera (Acuerdo Final), facúltase al Presidente de la 
República para expedir los decretos con fuerza de ley 
exclusivamente necesarios para facilitar y asegurar la 
implementación y desarrollo del Acuerdo Final.



Estas facultades podrán prorrogarse por una sola 
vez durante 90 días más mediante decreto presiden-
cial. Vencido este plazo, las leyes ordinarias necesa-
rias para facilitar y asegurar la implementación del 
Acuerdo Final se tramitarán por el procedimiento es-
tablecido en el artículo anterior.

Las anteriores facultades no podrán ser utilizadas 
para expedir actos legislativos, leyes estatutarias y le-
yes orgánicas.

El Gobierno nacional tendrá que entregar informes 
periódicos cada treinta días a la Comisión Legislativa 
Especial sobre el cumplimiento y desarrollo de este ar-
tículo; la Comisión Legislativa Especial de que trata el 
artículo anterior tendrá que pronunciarse por derecho 
propio, sobre estos informes.

Los decretos con fuerza de ley que se dicten en 
desarrollo de este artículo tendrán control de consti-
tucionalidad automático y posterior a su entrada en 
vigencia. El procedimiento de revisión de constitu-
cionalidad de estas disposiciones deberá surtirse por 
parte de la Corte Constitucional dentro de los 2 meses 
siguientes a su aprobación.

Parágrafo. Estas facultades solo podrán aplicarse 

para tal efecto.
Plan Plurianual de Inversiones para 

la Paz. 

Artículo Transitorio 68.

Roy Barreras Mon-
tealegre Armando Benedetti Villane-
da, Alfredo Rangel Suárez, Hernán Andrade Serrano, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Juan Manuel Galán 
Pachón, Eduardo Enríquez Maya, Claudia López Her-
nández, Horacio Serpa Uribe, Doris Clemencia Vega 
Quiroz, Alexánder López Maya,
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por medio de la cual se regula el derecho fun-
damental a la objeción de conciencia.

1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones.
por 

la cual se establece un procedimiento preferencial en 
procesos judiciales en favor de la niñez y adolescencia, 
y se dictan otras disposiciones.

por 
la cual se autoriza el reconocimiento de honorarios a 
los miembros de las Juntas Administradoras Locales 
del país, y se dictan otras disposiciones.

por 
de 1992, se crea 

la comisión legal para la protección de los derechos de 
las comunidades negras o población afrocolombiana 
del Congreso de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

por medio del cual se incluye a las juventudes 
a participar en cargos de elección popular.

por 
la cual se establece la institución del matrimonio para 

se dictan otras disposiciones.
por 

medio de la cual se reforma la Ley 1098 de 2006 en 
relación con la medida de protección de la adopción y 
se dictan otras disposiciones.

se crea la Comisión Legal del Congreso de la Repú-
blica para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

-
digo de Procedimiento Penal y se dictan otras disposi-
ciones.

y el numeral 2 del artículo 140 del Código Civil.

por medio del cual se adiciona un artículo nuevo al 
Capítulo VII de Título I del Libro Segundo del Código 
Penal

-
por la cual se 

reconoce del derecho fundamental a la identidad étni-
ca de las comunidades negras o población afrocolom-
biana, se adoptan políticas para la equidad e inclusión 
social de este grupo étnico, la igualdad de oportunida-
des y se dictan otras disposiciones.

Guillermo Herrera Castaño
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Anexo número 3: Concepto del Consejo Superior de Política Criminal al 
Proyecto de ley número 19 de 2015 Senado, por la cual se establece un pro-
cedimiento preferencial en procesos judiciales en favor de la niñez y adolescen-
cia, y se dictan otras disposiciones.
Firmado Marcela Abadía Cubillas, Directora de Política Criminal y Peniten-
ciaria.
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2015
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